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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho la presente Prueba Extraprocesal presentada por la señora 

DAYANA CAROLINA GIRALDO MARTÍNEZ contra la sociedad BIOTECNOLOGÍA Y 

BIOINGENIERÍA CORE S.A., en la cual el 31 de julio de 2023, fue solicitado se ejerza 

control de legalidad. Sírvase proveer.   

 

Barranquilla, veintinueve (29) de agosto de 2023. 

 

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO  

SECRETARIA  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el anterior informe secretarial, procede el despacho a pronunciarse respecto de 

la solicitud elevada el 31 de julio de 2023, por la parte convocada, sociedad 

BIOTECNOLOGÍA Y BIOINGENIERÍA CORE S.A., quien manifiesta que la notificación no 

se surtió en debida forma, arguyendo que la solicitante se tomó mas de 30 días para 

notificar, lo cual se puede probar en los anexos del expediente.  

 

Así las cosas, al verificar las cuestiones relativas al proceso, se evidencia que la 

notificación fue surtida electrónicamente el 27 de junio de 2023, en los correos 

jgutierrez@bybcore.com y jagufo@gmail.com, teniendo en cuenta que la diligencia 

estaba prevista para desarrollarse el 1 de agosto de los cursantes, es decir que, las 

notificaciones fueron efectuadas con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha 

de la respectiva diligencia, tal como ordena el artículo 183 del C. G. del P., de allí que no 

haya lugar a sanear la actuación puesto que se ajusta al procedimiento establecido en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Negar la solicitud de ejercer el control de legalidad respecto de las notificaciones 

surtidas, por las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUISA ISABEL GUTIÉRREZ CORRO 

JUEZA 
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